
 
                                                                                                                                                                    

 
 
 

ACUERDO FORMATIVO UFP-UGT 
 

  CURSO BÁSICO DE EXTRANJERIA OPERATIVA  
 

 
   Los afiliados que deseéis 

realizarlo tenéis que poneros en 

contacto con el Departamento de 

Policía de la Sección Sindical de 

Servicios Grales y Policía de UGT 

en el Ayuntamiento de Madrid. 
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  *  Visados  
  *  Sellos de Entrada  
  *  Actuación en vía Pública  
  *  Traslado Dependencias Policiales  
  *  Solicitudes de Internamiento 
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E-mail: ugtaytomadridsgp@gmail.com 

 


